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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS CON-
GRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LEGISLAR EN

MATERIA DEL RECONOCIMIENTO JURÍDICO E INCLUSIÓN

INSTITUCIONAL DE LAS INFANCIAS TRANS, PARA GARANTI-
ZAR PLENAMENTE SUS DERECHOS HUMANOS, SUSCRITA

POR LAS DIPUTADAS LAURA HERNÁNDEZ GARCÍA Y PA-
TRICIA MERCADO CASTRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quienes suscriben, diputadas Laura Hernández García
y Patricia Mercado Castro, integrantes del grupo par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, en la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a consideración de esta honorable asam-
blea la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

El artículo primero constitucional y el artículo 1.1 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
mandatan la obligación de todos los entes del Estado
mexicano, especialmente de aquellos que ejercen po-
der público, como esta soberanía y las estatales, a ha-
cer factible el derecho de toda persona a vivir libre de
discriminación, lo cual conlleva el pleno reconoci-
miento de su derecho al libre desarrollo de la persona-
lidad, relacionado con el establecimiento de un entra-
mado legislativo garante y protector de la expresión de
la identidad de género de toda persona, sin limitación
alguna, incluso la asociada con su edad; en tal sentido,
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su
Opinión Consultiva OC-24/171 del 24 de noviembre
de 2017, ha establecido en sus párrafos 66 a 71, que
se considera discriminatoria en materia de derechos
del colectivo LGBTTTI y, particularmente de las per-
sonas trans, cualquier distinción por acción u omisión,
que atente contra la posibilidad de que una persona:

I. Cuente con el reconocimiento jurídico, institucional
y social de sus rasgos permanentes de los cuales no
pueda prescindir sin perder su identidad; como lo son
su propia expresión e identidad de género.

Frente a lo cual el Estado mexicano y las soberanías
estatales estarían incurriendo en una práctica discrimi-
natoria contra las personas trans, debido a una exclu-
sión legislativa por omisión que:

II. Acentúa su tratamiento como grupo tradicional-
mente marginado, subordinado o excluido del recono-
cimiento legal, estructural y estatal, y

III. Que los criterios para no hacer factible el ejercicio
de tales derechos, se basen en prejuicios, estereotipos
o estigmas infundados sobre categorías protegidas
constitucional e internacionalmente como lo son el gé-
nero, la identidad de género, su expresión o, incluso, la
orientación sexual.

Dicha obligación convencional y constitucional, pro-
tege y deber ser observada incluso, en favor de las in-
fancias trans, de tal forma que, el propio Sistema Na-
cional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes,
mandatado expresamente por la Ley General de Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, se ha pronun-
ciado considerando que, en la Consulta Infantil y Ju-
venil realizada en el año 2024 por el Instituto Nacional
Electoral, se encuestó a un universo de 10.7 millones
de niñas, niños y adolescentes del país, donde un total
de 1.4 por ciento, equivalente a 148,728 infancias, no
se identificaron con el género mujer u hombre y ex-
presamente tacharon el indicativo “me identifico de
una manera distinta” (a hombre o mujer).2 Por lo cual,
dicho Sistema Nacional manifestó que las personas
transgénero, suelen comunicar su identidad de género
incluso a partir de los tres años y, en promedio de
quienes asumieron dicha identidad, a los seis años, es-
to de acuerdo con datos de la Asociación para la In-
fancias Trans de México.

Si desde los tres o seis años de edad se ha identificado
que, este grupo de población no se identifica como
hombre o mujer según su sexo biológico, podemos
asumir que hay una necesidad real y social, de legislar
sobre reconocimiento jurídico de las infancias trans,
para que insertas en un entramado familiar de respal-
do, realicen la transición en sus documentos legales
que representen su identidad de género, cuenten con
respaldo institucional para asumir legalmente la mis-
ma y, sobre todo, la protección normativa para su in-
clusión en el entorno social, por lo que no legislar al
respecto causa problemas en sus distintos entornos so-
ciales y les obliga estructuralmente enfrentar dificulta-
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des que, en su hogar no se presentan; hogar y familia
donde dichas infancias trans se encuentran insertas,
declaradas y reconocidas sin distingo alguna, siendo
entonces, el Estado mexicano, responsable de la ex-
clusión jurídica de varios miles de infancias trans, al
cerrar los ojos frente a su existencia. 

Esta realidad ha sido plenamente documentada y deta-
llada por la fundadora de la Asociación para las Infan-
cias Transgénero, Tania Morales Olvera, en el marco
de su participación en la Sesión Permanente de la Co-
misión de Secretarías Ejecutivas de Protección Integral
de Infancias de los Sistemas Nacional y de las Entida-
des Federativas (COMSE). En tanto que, las dificulta-
des institucionales de su no reconocimiento, se acentú-
an cuando cruzan con otros entramados institucionales
que hacen garantes otros derechos, como el acceso a la
educación, a procedimientos más sencillos para hacer
posible el reconocimiento legal de su identidad de gé-
nero, el resguardo de sus actas del registro civil primi-
genias y, la necesaria homologación de todos docu-
mentos de identidad como lo son la CURP, pasaporte,
certificados de estudios, expedientes, entre otros.3

Al respecto, también la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en la resolución de la Acción de Inconstitucio-
nalidad 156/20244 del once de octubre de dos mil vein-
ticuatro, declaró que la identidad de género de niñas,
niños y adolescentes debe respetarse sin imponerles re-
quisitos innecesarios en los Códigos Civiles de las en-
tidades federativas, concretamente al pronunciarse so-
bre una controversia al respecto en el estado de
Campeche; en dicha resolución, la Corte destacó que la
identidad de género forma parte de la esfera más ínti-
ma de la persona y está estrechamente vinculada con su
dignidad y autonomía, por lo que el Estado tiene la
obligación de reglamentar procedimientos accesibles y
seguros para que todas las personas, incluidas niñas, ni-
ños y adolescentes, puedan adecuar sus documentos de
identidad conforme a su identidad auto percibida. Re-
saltando que, las normas civiles deben interpretarse y
aplicarse conforme al interés superior de la niñez y a la
autonomía progresiva de su libre desarrollo de la per-
sonalidad, evitando requisitos que, materialmente, res-
trinjan o retrasen el reconocimiento jurídico de su iden-
tidad de género como infancias y adolescencias trans. 

Resulta además de suma importancia, hacer eco en es-
ta soberanía y en las de entidades federativas materia
de este exhorto que, es ya una realidad la existencia de

familias mexicanas incluyentes que ya conviven,
aceptan y acompañan la crianza, identidad e interés su-
perior de sus hijas, hijos e hijes trans; por lo que es de
elemental necesidad, escuchar la voz experta de orga-
nizaciones de la sociedad civil especializadas en la
materia, como lo es la “Asociación por las Infancias
Transgénero de México” que ha documentado como es
que las familias mexicanas de infancias trans, ya han
asumido la propia expresión e identidad de género de
éstas, han transitado por el entendimiento, reaprendi-
zaje, aceptación y práctica de nombrarles y tratarles
con el género real con el que se identifican , han com-
partido y afrontado el proceso con sus familias exten-
didas, círculos cercanos y entornos sociales, incluso el
escolar; por lo que, toda vez que estos procesos han si-
do superados por las Familias de las infancias trans, es
necesario que el Estado mexicano provea de los meca-
nismos legales para asegurar el derecho a la identidad
legal de éstas, favorecer que cuenten con documenta-
ción, instituciones y servicios que respondan a su rea-
lidad y necesidades especializadas.5

No legislarlo, atenta directamente contra la obligación
constitucional y convencional de cada persona legisla-
dora de este país, en velar por el pleno reconocimien-
to de los derechos de todas las personas en México. 

Finalmente, sostenemos que el abordaje legal del re-
conocimiento pleno de los derechos de las infancias
trans, abona también a una adecuada atención integral
de su salud, al reconocer que las corporalidades de las
personas trans son valiosas y dignas de derechos y ser-
vicios que incentiven su cuidado, partiendo de la pre-
misa de que su cuerpo, mente y sentimientos son co-
rrectos y válidos de acuerdo a su propia
autopercepción, por lo que su reconocimiento norma-
tivo, necesariamente transversaliza por el estableci-
miento de reglamentación, servicios e instituciones
públicas que hagan factible el acceso de servicios de
salud integral que incluyan salud emocional, clínica,
sexual y procesos de transición en su etapa de mayor
relevancia transicional, como lo es la pubertad y ado-
lescencia, ofreciendo tratamientos adecuados, especia-
lizados y sobre todo, libres de estigma y discrimina-
ción; pendiente regulatorio que prevalece en las
entidades a las que se dirige el presente exhorto.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta Cámara de Diputados la siguiente pro-
posición con:
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Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta a los Congresos de
Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Chihuahua,
Coahuila de Zaragoza, Colima, Durango, Guana-
juato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de Méxi-
co, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Nuevo León,
Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, So-
nora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ig-
nacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas, para que, en el
marco de sus facultades legislativas, realicen las ac-
ciones necesarias tendientes a normar y reglamentar
en favor del reconocimiento e inclusión estructural, le-
gal e institucional de las infancias trans; garantizando
de manera eficaz sus derechos humanos a la identidad,
la igualdad, la salud y el libre desarrollo de la perso-
nalidad, así como su pleno reconocimiento e inclusión
social y familiar.

Notas:

1 Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/se-

riea_24_esp.pdf 

2 Consúltese “Portal de Resultados de la Consulta Infantil y Ju-

venil 2024”, Instituto Nacional Electoral, disponible en: https://re-

sultados-cij2024.ine.mx/informacionSociodemografica, submenú:

“Identidad de Género Declarada”. 

3 Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes

SIPINNA, “Identidad de niñez transgénero debe reconocerse en

sus actas de nacimiento”, disponible en: https://www.gob.mx/si-

pinna/articulos/identidad-de-ninez-transgenero-debe-reconocerse-

en-sus-actas-de-nacimiento?idiom=es 

4 Disponible en:

https://www2.scjn.gob.mx/Juridica/Engroses/Cerrados/Publico/Pr

oyecto/2025/11/AI156_2024.pdf 

5 Asociación por las Infancias Trans, “Cinco Años de Infancias

Trans; Realidad, Actualidad y Perspectiva” 2018-2023, la búsque-

da legal del derecho a la identidad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2026.

Diputadas: Laura Hernández García (rúbrica), Patricia Mercado

Castro (rúbrica).

Gaceta Parlamentaria Martes 10 de febrero de 20264

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXVI Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: Kenia López Rabadán, presidenta; vicepresidentes, Sergio Carlos Gu-
tiérrez Luna, MORENA; Paulina Rubio Fernández, PAN; Raúl Bolaños-Cacho Cué,
PVEM; secretarios, Julieta Villalpando Riquelme, MORENA; Alan Sahir Márquez
Becerra, PAN; Nayeli Arlen Fernández Cruz, PVEM; Magdalena del Socorro Nú-
ñez Monreal, PT; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; Laura Iraís Ba-
llesteros Mancilla, MOVIMIENTO CIUDADANO.

Junta de Coordinación Política
Diputados: Ricardo Monreal Ávila, presidente; José
Elías Lixa Abimerhi, PAN; Carlos Alberto Puente
Salas, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, PRI; Ivonne Aracely
Ortega Pacheco, MOVIMIENTO CIUDADANO.


